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LOTA, 1 I titAY0 2017

DEcREro ru" Y45 I
vtslos:

a) l;entencia ejecutor¡ada Causa Rol C-269-

2016 del 9 de agosto de 2015 del Juzgado de Letras y Garantfa de Lota que determina la
prescripc¡ón de los cobros por concepto de Derechos Varios de Patentes, Alero Ne 113 ubicado en

Caupolicán Ne 003, sector Feria de Lota, correspond¡ente al período desde 20 de diciembre del

2009 al 20 de Abril del 2016, que se le atribuyen al contribuyente don NIBALDO INOSTROZA

EtGUETA, RUT N9
b) Detalle de Deuda Derechos Varios de

Patentes Aleros y BNUP. Correspondiente a don Nibal,io Inostroza Elgueta, Rut Ne
por concepto de derechos morosos periodo diciembre aiio 2009 a la fecha, suma que asciende a

51.396.392 más multas e intereses, local ubicado en Caupolicán, alero Ne 3 sector Feria de Lota.-
c) Art. 2521 del Cód¡go Civil.-
d) Ley 19.880 sobre bases de los

proced¡mientos adm¡n¡strativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.
o) D.S. N" 2385 de Ministerio del Interior

Publicado en el Diar¡o Oficial el2O/Lt/96 que füa texto refundido D.L. 3063 de 1979, Ley de Rentas
Munic¡pales.-

f) D.F.L. N' 1de 2005 Publicado en Diar¡o
Oficiaf def 26/07 /2006 que füa texto refundido coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.-

g) Y, nn uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las
facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
M u n icipa lidades,

DEClll:TO:

1.- Cúmplase sentencia judicial según causa
Rol C-269-2016 de fecha 09/08/2016, del Juzgado de l.etras y Garantía de Lot, que determina
prescr¡pción de derechos mun¡cipales de alero Ne 113, periodo diciembre del año 2OO9 a abril oel
año 2013, por Concepto de Ocupación Bien Naci¡nal de Uso público sector Feria, oel
contribuyente don NIBALDo tNOSTROZA EtGUETA, RU f Ne 

2.- Procédase a descargar del cargo de
Derechos Var¡os de patentes los valores correspondientcs que ascienden a la suma de 5645.742
más multas e intereses, periodo correspondiente a noviembre año 2009 hasta abril del 2013.-

3.- Comuníquese a la Tesorería Municipal
para que proceda a descargar boletines correspondientes por el concepto

ANOTEIJE COMUNIQUE SCRIBASE A
YENSU
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D¡stribuc¡ón
- TesoreríaMun¡cipal.-
- Ayudante de Contab¡lidad y ppto.-
- PatentesComerciales.-
- Inspecc¡ón y F¡scalizac¡ón
- Transparenc¡a.-
- Arch¡vos.-
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